PALABRAS DE LA DOCTORA BEATRIZ MERINO, DEFENSORA DEL PUEBLO,  CON OCASIÓN DEL 
QUINTO ANIVERSARIO DE ENTREGA DEL 
INFORME FINAL DE LA COMISIÓN 

DE LA VERDAD Y RECONCILIACIÓN.

Lima, 28 de agosto del 2008

Señor Ronald Gamarra, Secretario Ejecutivo de la Coordinadora Nacional de Derechos Humanos

Señor Salomón Lerner Febres, ex Presidente de la Comisión de la Verdad y Reconciliación 

Señorita Vanessa Cantoral, representante de los familiares de las víctimas,

Señoras y señores:

El 28 de agosto del 2003, la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) entregó al país un Informe que contiene los resultados de sus investigaciones sobre el proceso de violencia que conmovió al Perú en sus más profundas raíces. En sus páginas se aborda la terrible situación de desesperanza y barbarie que se enseñoreó en nuestra patria y se da cuenta de los atroces crímenes que afectaron a miles de vidas e incontables familias en extensas zonas de nuestro territorio. 

No existe documento alguno que haya interpelado tanto a la población peruana, ni estremecido sus cimientos como este Informe. Sin embargo, lejos de ser un mero diagnóstico desolador, el Informe Final se constituye como un valioso documento con recomendaciones y propuestas de políticas concretas para superar las condiciones que generaron y ahondaron la violencia. Dichas propuestas deben leerse así, como un aporte a nuestra sociedad para impedir que esta historia reciente se repita en el futuro. 

Este Informe nos invita a reflexionar de manera personal y colectiva sobre lo que puede y debe ser el Perú, centrando su atención en su institucionalidad democrática, en la búsqueda de nuestra identidad, en la inclusión de las comunidades rurales pobres y alejadas de los departamentos más deprimidos del país y, en especial, en el camino que se debe construir para lograr la histórica promesa ─hasta ahora incumplida─ de una vida con paz y dignidad.

Luego de superar una década en la que se desdibujó la institucionalidad democrática, el Perú inició una transición política que abre una nueva oportunidad para hacer de nuestra patria una sociedad más inclusiva. 

En este ámbito, a la fecha, se evidencian algunos avances en la defensa y promoción de los derechos humanos, el fortalecimiento de la democracia y la transparencia de los actos públicos. La construcción de este camino, sin embargo, aún no ha concluido. Aún subsisten deficiencias y necesidades insatisfechas muy grandes en diversas áreas de la vida nacional, y es nuestro deber empezar a resolverlas.

La democracia llevará al Perú a una senda de desarrollo sostenible e integral sin precedentes. Las más amargas y duras experiencias ─que todavía muestran sus horrendas cicatrices─ ya ceden el paso a la solidaridad y a la responsabilidad que nos comprometen con los peruanos de hoy y con los que vendrán. 

Pero somos conscientes de que esta etapa también podría ser recordada en el futuro como una más de las oportunidades perdidas ─que no escasean en nuestra historia─ desperdiciando importantes recursos y, sobre todo, privando indefinidamente a la ciudadanía de un verdadero desarrollo.

Ante esta disyuntiva, es absolutamente necesario mantenernos atentos para que las medidas que el Estado adopte tengan la mirada puesta en el mejor servicio a las ciudadanas y ciudadanos, sin excepción. Es imprescindible, si aspiramos a construir el país que todos queremos, llamar la atención de manera firme, decidida y constructiva cuando observemos que las reformas y acciones que se promueven no se encuentran orientadas a lograr el respeto de los derechos fundamentales de las personas.

A este propósito, precisamente, busca concurrir con el aporte de su trabajo la Defensoría del Pueblo. Desde su creación, hemos orientado nuestros esfuerzos a contribuir con la adecuada atención a las víctimas de la violencia y fomentar una sincera reconciliación entre las peruanas y los peruanos. Como lo señaló el Presidente de la Comisión de la Verdad y Reconciliación de Sudáfrica, Desmond Tutu: “la verdad duele, pero el olvido mata”.
En razón de ello, el día de hoy, cinco años después de la presentación del Informe Final de la CVR, deseo hacer un balance sobre el proceso de verdad, justicia y reparación para señalar los avances, identificar las dificultades y exigir el cumplimiento de las tareas pendientes que permitan afianzar el respeto a los derechos humanos y a la institucionalidad democrática.

LA JUDICIALIZACIÓN DE LOS CASOS DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMANOS
Para nadie es un secreto que la justicia es el valor universal que cimienta la armonía entre los integrantes de una sociedad y contribuye a erradicar aquellos comportamientos que afectan al interés general y al bien común. Un Estado auténtico, que se precie de ser justo y democrático, debe asegurar un sistema de justicia independiente, garante y protector de los derechos y libertades de las personas. Lo contrario ampararía la peligrosa hegemonía del abuso del poder, los desvalores de lo inmoral y la impunidad, que tendrán como corolario la pérdida de la confianza de la población en su Estado.

Tras haber atravesado un período tan largo y prolongado de violencia terrorista, el Estado peruano asumió la enorme responsabilidad de investigar y procesar las graves violaciones a los derechos humanos. 

La democracia y el Estado de Derecho han demostrado que pueden enfrentar y derrotar al terrorismo con las armas de la justicia, la legalidad y el respeto al debido proceso, condenando a los más altos dirigentes terroristas de Sendero Luminoso y del MRTA, cuyos actos repudiamos ─enérgicamente─, pues sumieron en el dolor a muchas familias y derramaron la sangre de nuestros hermanos. Además, se está sancionando a aquellos funcionarios del Estado que, abusando del poder que se les había conferido, cometieron crímenes contra sus compatriotas, como los evidenciados en los casos del estudiante Ernesto Castillo Páez y los campesinos de Chuschi.

No debemos olvidar que, al lado de estos casos emblemáticos, existen cientos de denuncias que permanecen sometidas a investigaciones desde hace mucho tiempo. Esta situación agudiza la comprensible desconfianza en el sistema de justicia, sobre todo de las víctimas y sus familiares, quienes sienten postergados sus derechos y frustrada su expectativa de alcanzar justicia.

La Defensoría del Pueblo ha seguido atentamente el desempeño de la justicia peruana en estos casos. Por ello, el día de hoy deseo ser enfática en señalar que nuestro balance sobre la judicialización es preocupante. Como hemos venido advirtiéndolo, este proceso experimenta retrocesos y estancamientos.

Una de las principales dificultades que hemos observado reside en el subsistema especializado para la investigación y juzgamiento de violaciones a derechos humanos que ─a lo largo de estos cinco años─ no se ha logrado consolidar. Las salas, fiscalías y juzgados creados para investigar estos casos han visto ampliadas sus competencias hasta el punto de que han ido perdiendo su especialidad, al habérseles conferido otras atribuciones, como el conocimiento de delitos de tráfico de drogas, aduaneros, propiedad intelectual, entre otros.  

Por otro lado, la concentración de los casos en Lima y la falta de creación de fiscalías y juzgados especializados en los lugares donde se produjeron los hechos ha dificultado el acceso a los órganos de justicia por parte de las víctimas, con el agravante de que ha obstaculizado la eficacia de las investigaciones judiciales.

Se han advertido, asimismo, algunas decisiones judiciales cuestionables que constituyen un grave retroceso respecto de la inadmisibilidad de disposiciones de prescripción y de otras excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la investigación de los responsables de violaciones a derechos humanos.

Por ejemplo, en el caso El Frontón, la Tercera Sala Penal para Reos Libres de Lima declaró fundado un hábeas corpus señalando que tales hechos habían prescrito. Este criterio judicial es equivocado, pues las graves violaciones a los derechos humanos ─como la ejecución extrajudicial, la desaparición forzada y la tortura─ son imprescriptibles. 
Por estas graves razones, corresponde al Tribunal Constitucional pronunciarse, como lo ha hecho en anteriores oportunidades, para evitar que se genere un precedente negativo que dejaría a estos casos en la impunidad.

Si bien la judicialización es una tarea que compete al Poder Judicial y al Ministerio Público, sin duda también hay obligaciones pendientes para el Ejecutivo. En este ámbito, un tercer bloque de problemas que ha merecido mi mayor preocupación es la situación de indefensión legal de las víctimas, la ausencia de un sistema eficaz de protección, así como las dificultades que enfrentan los magistrados para acceder a la información del Ministerio de Defensa. 

Frente a estos problemas, la Defensoría del Pueblo ha formulado, a la fecha, 47 recomendaciones con el objetivo de mejorar esta situación. Sólo seis de ellas han sido implementadas satisfactoriamente. 

Me pregunto entonces: ¿qué tiene que pasar en el Perú para que, después de 24 años, alcance justicia una masacre de 123 personas como la ocurrida en Putis? No basta con sentir indignación o conmoción pasajera. Se requiere dar un paso decisivo y realizar investigaciones adecuadas que permitan esclarecer los hechos y sancionar a los responsables. No se trata de venganza ni de rencor, sino de luchar contra la impunidad y el olvido. En razón de ello, esta Defensora ratifica hoy su compromiso de exigir justicia.

EL PROCESO DE REPARACIONES 

Permítanme, ahora, poner énfasis en otro tema de especial relevancia: el proceso de reparaciones. 

La Defensoría del Pueblo mantiene, desde sus inicios, un compromiso pleno con las víctimas de la violencia para el reconocimiento de sus derechos y el de sus familiares a obtener reparación por parte del Estado.
Después de muchos años de dolor y un silencio indiferente en el que se tomó distancia de los dramas humanos creados por el horror de la violencia, las víctimas cuentan hoy con un Plan Integral de Reparaciones. Además, existen dos instancias que concentran, por un lado, las acciones de coordinación del proceso de reparaciones y, por otro, la acreditación de víctimas y beneficiarios: la Comisión Multisectorial de Alto Nivel y el Consejo de Reparaciones, respectivamente. 

El mayor avance presentado por el Estado en el cumplimiento de este Plan es el programa de reparaciones colectivas. Hasta el momento se han seleccionado 903 comunidades para ser beneficiadas con proyectos de desarrollo, destinándose más de 90 millones de soles para su ejecución.

Con relación a las reparaciones individuales, el Consejo de Reparaciones ha registrado más de 11,000 víctimas debidamente acreditadas. Saludamos este avance, así como el compromiso de instalar módulos de atención para las víctimas, en los lugares donde no se cuente con oficinas descentralizadas, lo que permitirá acelerar el registro de un mayor número de personas. 

En el campo de la salud, nos complace reconocer que se ha incorporado a las víctimas al Seguro Integral de Salud (SIS).  

Además, si bien se reconocen significativos avances, las supervisiones realizadas por la Defensoría del Pueblo a las 10 regiones más afectadas por la violencia han permitido advertir que subsisten algunas dificultades que es necesario superar para lograr un proceso ordenado y eficiente que garantice reparaciones justas y oportunas. 

Con este propósito, a lo largo de estos años, hemos dirigido 29 recomendaciones a las autoridades. A la fecha, 19 de ellas han sido implementadas satisfactoriamente. Aún está pendiente el cumplimiento de las recomendaciones vinculadas a lograr que el proceso de reparaciones colectivas se desarrolle de manera descentralizada y en coordinación con los Gobiernos Locales y Regionales. 

El Estado no debe descuidar las reparaciones en educación, que es una de las mayores demandas de las víctimas y un derecho al que deben acceder en forma inmediata. También se encuentran pendientes las reparaciones económicas.  

Debo señalar, con enorme preocupación, que es indispensable que se supere el maltrato que reciben muchas víctimas que acceden al Seguro Integral de Salud, así como fortalecer la atención en salud mental. Finalmente, se debe garantizar que aquellas personas que han visto afectado su derecho a la identidad cuenten con un procedimiento efectivo para obtener sus documentos.

Sé que la tarea de reparación a las víctimas es compleja y que requiere más de nuestro esfuerzo. Ésta será la mejor garantía de que no se repitan los graves hechos del pasado que violentaron nuestros principios y la conciencia de una sociedad moderna.

EL FORTALECIMIENTO DE LA INSTITUCIONALIDAD DEMOCRÁTICA 

Con el objetivo de modificar las condiciones que generaron la violencia, la Comisión de la Verdad y Reconciliación presentó diversas recomendaciones orientadas a consolidar la presencia del Estado, fortalecer la institucionalidad democrática, reformar el sistema de administración de justicia y promover una educación dirigida al respeto a los derechos humanos.

Desde la presentación de las mencionadas propuestas, los avances son aún insuficientes. Muchos compatriotas se encuentran en situación de exclusión y todavía está pendiente que se garantice la presencia del Estado en todo el territorio nacional. Mientras existan ciudadanos sin acceso a la educación, a la salud, al agua y a otros servicios básicos esenciales no podremos decir que la persona es el fin supremo del Estado.

En el sistema de administración de justicia subsisten problemas como las dilaciones indebidas, las limitaciones de acceso a la justicia y la corrupción. Éstas deben ser superadas y requieren respuestas para restablecer la confianza ciudadana en sus instituciones.

Asimismo, el Estado peruano dio un paso importante al aprobar, en diciembre del 2005, el Plan Nacional de Derechos Humanos, para incorporar este enfoque en todos los sectores del Estado. Sin embargo, han pasado casi tres años y muy poco se ha avanzado en su implementación. 

En razón de ello, la Defensoría del Pueblo ha propuesto una agenda de trabajo inicial y un cronograma de actividades específicas con las que se pretende contribuir con el objetivo de alcanzar las reformas institucionales propuestas por la CVR.  
Entre los principales temas se encuentran:

(I)   La pronta designación del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura. La Defensoría del Pueblo ha podido observar con preocupación que se siguen registrando casos en este terreno. En lo que va del año hemos recibido alrededor de 80 quejas por tortura y tratos crueles. Estoy segura de que el Mecanismo Nacional constituirá una herramienta valiosa para erradicar estos graves actos.

(II) La elaboración de un cronograma para el cumplimiento de las reparaciones pendientes, ordenadas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). De las 23 sentencias emitidas contra el Estado peruano, 11 están pendientes de cumplimiento.

(III) Finalmente, la agenda propone incluir el proceso de aprobación y ratificación de la Convención contra las desapariciones forzadas, la adecuación del ordenamiento interno a lo establecido en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, así como acciones en favor de los derechos de las personas con mayor grado de vulnerabilidad.

Hoy en día, el respeto de los derechos humanos constituye una obligación central de los Estados modernos y su vigencia no debe ser vista como un obstáculo para el desarrollo. Esta será una señal inequívoca del compromiso del Estado con la promoción de los derechos fundamentales en el país.

REFLEXIÓN FINAL

Como podemos apreciar, si bien existen avances, es evidente que persisten limitaciones y continúan pendientes muchas tareas para construir cimientos sólidos que nos permitan alcanzar la ansiada reconciliación. Si no afrontamos los problemas con seriedad se corre el riesgo de fracasar en este camino. Tenemos que devolver la confianza a la ciudadanía y tender puentes para construir una sociedad digna y justa.

Como lo señalé al inaugurar la Muestra Fotográfica ‘Yuyanapaq, Para recordar’, un pueblo sin memoria es un pueblo sin destino. Una nación que resuelva cerrar los ojos ante el crimen inhumano, ante la matanza de inocentes, será finalmente una sociedad incapaz de mirarse a sí misma y, en consecuencia, será proclive a repetir las causas y los efectos de la violencia, la discriminación y la muerte.

Trabajar para que estos hechos no se repitan es una labor que cada uno de los peruanos y peruanas, así como las instituciones del Estado, deben asumir, convirtiéndola en una tarea prioritaria. Nada legitima más a la autoridad en una sociedad democrática que su celo permanente en garantizar el reconocimiento de los derechos del otro, en construir un país inclusivo, justo y libre de toda forma de discriminación, impulsando los valores de igualdad, respeto y tolerancia. 

Es el momento de hacer realidad el sueño de vivir en una sociedad reconciliada que vence con tenacidad, orgullo y perseverancia todas las adversidades. El camino es largo y nos impone retos no exentos de dificultades, pero la memoria nos ayudará a construir un futuro con esperanza. 
Necesitamos recordar los hechos dolorosos para que éstos no vuelvan a ocurrir. Grabémoslo a fuego en nuestra memoria: una sola víctima ya era demasiado. Necesitamos reconstruir y recrear la vida para nuestros pueblos, necesitamos vivir mejor, necesitamos vivir en paz.

Muchas gracias 

(fin)
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